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• 1 Subserie documental que se conservará por cinco años en el 
I Archivo de Gestión, una vez cumpla su tiempo de retención 
i se transferirán los documentos originales al Archivo Central 
1 para su conservación total, debido a que permite conocer la 
: gestión de atención al usuario. 
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Serie documental que se genera electrónicamente a través 
de aplicativo y fisicamente ingresa a través del formato 
"Solicitudes a la entidad" o a través de Comunicaciones 
radicadas por los ciudadanos en la oficina de 
correspondencia que tienen traslado al GC1AC. Para el 
formato SC-F0-059 SOLICITUDES A LA ENTIDAD que se 
digitaliza y queda cargado en el aplicativo, el documento 
físico original se conservará por 2 años para su posterior 
eliminación", Esto debido a que no se requiere conservar el 
documento en físico, teniendo en cuenta que se puede a 
través de la plataforma de gestión omnicanal. Posteriormente 
se procede a seleccionar para conservación total los 
documentos originales, a través de muestreo aleatorio del 
10% del total de la producción anual, que dé cuenta de las 
respuestas a los requerimientos y se constituya en un 
referente histórico. 
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Serie documental 

Subserie documental que se conservará por cinco años en el 
Archivo de Gestión, una vez cumpla su tiempo de retención 
se transferirán los documentos originales al Archivo Central 
para su conservación total, debido a que permite conocer la 
gestión de atención al usuario. 

Serie documental que se genera electrónicamente a través 
de aplicativo y físicamente ingresa a través del formato 
"Solicitudes a la entidad" o a través de Comunicaciones 
radicadas por los ciudadanos en la oficina de 
correspondencia que tienen traslado al GCIAC. Para el 
formato SC-F0-059 SOLICITUDES A LA ENTIDAD que se 
digitaliza y queda cargado en el aplicativo, el documento 
físico original se conservará por 2 años para su posterior 
eliminación", Esto debido a que no se requiere conservar el 
documento en físico, teniendo en cuenta que se puede 
consultar a través de la plataforma de gestión. 
Posteriormente se procede a seleccionar para conservación 
total los documentos originales, a través de muestreo 
aleatorio del 10% del total de la producción anual, que de 
cuenta de fas respuestas a los requerimientos y se 
constituya en un referente histórico. 
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CT = Conservación Total 

E = Eliminación 
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